
  

     

  

COTIA 
ESCRITURA DE AUMENTO -DE.CAPITAL'Y REFORMA 'DE ESTATUTOS 

CUANTIA: $ 520,00 

En la parromia central de Saraguro, cabecera del cantón del mismo . 

nombre, hoy domingo uno de abril del año dos mil uno. ante mi Genoveva 

Jaramillo. Notaria Pública Segunda de este Cantón. comparecen a la 

elebración de este instrumento público la Compañía "CONSTRUCTORA Y 

MERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA. LTDA" Z legalmente representada por 

0 , zo o e - 
¡0/el señor luis Ernesto Ordóñez.“en su calidad de Gerente, según consta 

del nombramiento que acompaña y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y universal de Socios. El compareciente declara 

ser ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este lugar, casado, 

portador de su respectiva cédula y certificado de votación. persona 

legalmente capaz para obligarse y contratar, plenamente identificado por 

mide lo cual doy fe. me solicita eleve a escritura pública la minuta 

que me presenta la misma que copiada literalmente es como sigue: ' Señor 

Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo. dígnese 

incorporar, una de aumento de' capital/y de: Reforma. de Estatutos de la 

Compañía Limitada: "CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDOSEZ UREÑA CIA. 

LTDA." Tonforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECTENTE.— 4 

la celebración de la presente escritura comparece el señor luis Ernesto 

Ordóñez? en su calidad de Gerentel de la Compañía “CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ URESA CIA. LTDA. 4 conforme justifica con la 

copia del nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente 

antorizado para el otorgamiento de esta escritura, por la «Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia celebrada con carácter de 

universal. el treinta y uno de enero del dos mil uno. según consta de la 

copia certificada del acta que «se adjunta. El compareciente declara su 

voluntad de otorgar el aumento de capital y reforma de Estatutos de la 

Compañia de acuerdo al presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.— a) 

La compañía "CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA. LTDA." Y 

se constituyó. mediante escritura pública celebrada el treinta de mayo 

de mil novecientos noventa y mueve.” ante la Notaria Segundar/ del Cantón 

Saraguro.“señora Genoveva Jaramillo de €. aprobada por la Intendencia de 

Compañias de Cuenca, mediante Resolución Nro. 99-3-1-1-248 4 del 

veintiséis de Julio de mil novecientos noventa y mnuevel e inscrita en el 

Registro Mercantil del Registro de la Propiedad del Cantón Saraguro, 

bajo el número mueve.” La Compañía tiene un Capital social de ciento 

veinte “Bólares de los Estados Unidos de America, con un capital suscrito 

por igual cantidad.- b) la Junta General Extraordinaria de Socios, en 

sesión con carácter universal, celebrada en día treinta y uno de enero 

del dos mil uno, resolvió: el aumento del capital social de la Compañia 
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e ¡introducir las consecuentes reformas al Estatuto. conforme consta del 

acta que se agrega. TERCERA: AUMENTO DE GCAPITAL.- Con los antecedentes 

expuestos, el otorgante señor Imis Ernesto Ordóñez.” en su calidad de 

Gerente éde la Compañía "CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ  UREMA 

CIA. LTDA." en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de 

Socios referida en antecedentes, declara: Uno.- ¡Aumentar el Capital 

Social de la Compañía en la suma de Cuatrocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América, . con lo que el capital social alcanza la cifra de 

QUINIENTOS VIENTE “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- CUARTA: 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El aumento del capital suscrito a sido 

integramente suscrito y pagado totalmente en numerario”, conforme consta 

del cuadro de integración de capital que se agrega a esta escritura. Por 

consiguiente el compareciente luis Ernesto Ordóñez, en la calidad 

indicada con anterioridad, bajo ¿uramento acredita la real y correcta 

integración del aumento de capital suscrito, de la Compañía 

"CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA. LTDA."% conforme se 

indica en el presente instrumento; y. declara que la Compañia que 

representa se encuentra sujeta a control parcia173e la Superintendencia 

de Compañíias.— QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.— Como consecuencia del 

aumento de capital, reformar el Art. cinco“del Estatuto de la Compañía, 

el que dirá: Art. CINCO 4 El capital social de la Compañía es de 

Quinientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América. dividido en 

quinientas veinte farticipaciones de un dolar.de los Estados Unidos de 

América cada una, ÚÍguales acumilativas e invisibles, las que estarán 

representadas por el correspondiente certificado de aportación, firmado 

por el Presidente y Gerente“ Usted señor Notario. se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en 

esta minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de esta 

escritura. Atentamente: (f) Ilegible, Dr. Ramiro Peñaherrera Diaz. 

ABOGADO. MAT. TO C.A.L." Hasta aquí la minita presentada por el 

compareciente la misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que el compareciente la acepta en su totalidad.- 

Formalizado el presente instrumento público, yo la Notaria lo lei 

íntegramente al compareciente, quien ratificándose en lo expuesto la 

suscribe conmigo la Notaria que en unidad de acto: Doy fe.- (f) Lula E, 

Ordóñez. cédula No. 1101491510.- (f) E. Cenoveva J. de UC. Notaria 

Pública... “.- DOCUMENTOS HABILITANTES: -.o.oooooooooo-o.o. 

 



  

dedo cantén Saraguro, dando cumplimiento, con lo dispuesta por el 

señor Edgar Coello García INTEMDENTE DE COMPARTAS DE CUENCA , 

mediante resolución No. (41 - £ - DIC - 3583 de fecha nueve de Abril del 

año dos mil uno,se ha procedido a marginar la resolución correspondiente 

en la matriz de la escritura pública de fumento de Capital y Reforma al 

Estatuto de "COBSTRUETORA Y COMERCIALIZADORA ORDOREZ URERA CIA. LTDA.” 

y en la escritura de constitución, en su orden, particular gue dejo 

constancia para dos fines legales consiguientes.” 

Saraqura, 29 de Abril del 2681 
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ACTA DE LA JUNTA GENERA. EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPARTA LIMITADA: "CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDONEZ 

URESA CIA. LTDA"? 
En la Ciudad de Saraguro. el día treinta v uno de enero del dos 

mil uno. a las 14h00. en el local de la Combvañia, se reunen los 

sisuientes socios de la n COMPAÑIA CONSTRUCTORA — Y 

COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ URENA CIA. LTDA." baño la Presidencia 

de la señorita Janet de la Nube Ordóñez Ureña? Presidenta de la 

Comvañía: w la presencia de los señores Luisa Ernesto Ordóñez.” 

Rúbén Nebtali Ureña Romero Actúa como Secretario el Gerente 

de la Cómbañía Luis Ernesto Ordóñez. For estar presente la 

totalidad /del capital rasado en la Compañia. los socios por 

unanimidad "acuerdan celebrar sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios. con el carácter de universal v con el 

obíeto de resolver: 1) el aumento del capital social. y la 

consecuente reforma de Estatutos; 2) renuncia del derecho de - 

vreferencia en el: aumento de cavital social y acuerdo para la 

mí u 0)
 crirción de participaciones vara el aumento de capital 

suscrito. El Señor Presidente. declara instalada la sesión y 

vone a consideración de la Junta el errimer punto acordado; y, 

luego de la debida deliberación del asunto. ror unanimidad del 

cavital social de la Comvañia. la Junta General de Socios 

RESUELVE: UNO.- Aumentar el cavital social de la Compañia en la 

suma de Cuatrocientos “Dólares de los Estados Unidos de 

America. con lo aue el capital social alcanza la cifra de 

QUINIENTOS VEINTE “DOLARES de los Estados Unidos de Ámerica.- 

DOS.- Aumentar el capital social suscrito de la Comvañia en la 

cifra de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

America. con lo aue el carital suscrito alcanza la suma de 

QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El aumento de capital se vazará en numerarioen su totalidad al 

momento de la suscrivción. TRES.- Como consecuencia del aumento 

del capital. reformar el Art. Bb*del Estatuto de la Comrañia el 

que dirá: Art. hb 41 Cavitad social de la Compañia es de 

Quinientos veinte“dólares de los Estados Unidos de Ámerica, 

dividido en Quinientas veinte farticivaciones de un*dólar cada 

una. iguales. acumulativaz e iíndivisibles. las que estarán 

representadas ror el corresvondiente certificado de arvortación. 

firmado vor el Fresidente yv Gerente: La Junta General de Socios 

autoriza al señor Gerente. señor Luis Ernesto Ordóñez. para que 

otoreue la Escritura Pública de aumento de capital social y



  

reforma de Estatutos. Seguidamente se trata.sobre el segundo 

punto acordado "Renuncia del derecho de preferencia en el 

aumento de cavital social y acuerdo vara la suscripción de 

participaciones para el aumento de capital social suscrito", v 

después de la discusión de este asunto. por unanimidad del 

capital rasgado. se RESUELVE.- Los socios señores, Janet de la 

Nube Ordóñez Ureña “y Rubén Neptali Ureña Romero Y renuncian de 

manera expresa su derecho de preferencia bara participar en el 

aumento de carvital de la Comvañiía que se resuelve en la 

presente sezión de Junta General de Socios, en la forma y modo 

determinada en el cuadro de intesración de capital de la 

Compañia. que se adjunta a esta, acta como documento 

habilitante, v que se lo arrueba en la forma determinada en el 

mismo. Y que será tomada en cuenta en la suscrivción de la 

respectiva escritura. Lueso. tror haberse resuelto los euntos 

acordados, el señor Presidente declara un receso para redactar 

el acta. A las 16h00 se reinstala la sesión v se da lectura al 

acta. la que es aprobada vor unanimidad del capital pagado. 

Para constancia suscriben el acta los asistentes con la 

Presidenta y el Secretario de la Junta General de Accionistas 

de la Empresa. 

LN 
£) Janet de la Núbe Ordóñez UreñaY  —£) 

socia-Presidenta 
     

Socio- Gérente 

CAU La3D_ 1 . Secretario 

CARR gp (LO raquis lo 
bis 2 A Sr 24 

Rubén Nentali? Ureña Romero / 
socio 

110.12 £1 940 
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CUADEO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPANIA 

“COMSTRUCTORA Y COVERCILALIZADO RA ORDOMEZ UBESA, CLA, LTDA.“ 
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CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA 

ORDOÑEZ UREÑA. ; 
SARAGURO.LOJA-ECUADOR. to 06 

Telefono 200-279 

Saragiwo, 1 de Hulio de 1999. / 

se 1. 

Luis Pinesto Ordo. / 

“2 Ciudad.- 

De mi considerados: 

Por niedio de la presente tengo a bien comevicarie que la Junta General de Socios, de la 
CONSTRUCTORA Y COMERCTALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA, reunida en su sesión del 

día 29 de juniov99, acordó nombrarlo GERENTE de la Compañía, para un periodo de dos años, 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 

Se diguara dejar constancia de su aceptación. 

Atentamente, 

TA ps 
Sanet de la Nobe Ordónez Urena., 

PRESIDENTE DE CONST RUC “TORA Y COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ URENA Cia. 

Lida 

Yo, Lins Ernesto Ordonez, ACEPTO, el cargo de GERENTE de la Compañía recaido en mi 

Persona. 

ESTO VA 

a e Du E 
Fanis o Ordónez, 

CAL Nro. 1101491510. 

fueda inscrito el HOTTUA “rió DE GERENTE 

que antecede, bajo el llro.3 del kesistro- 

Mercantil respectivos 

mo. . 
Sara curo, jula o Ol de 1 299 / Cs A OS 

Jste lam f po pe tores | 
, Cs MN o ERES ne Y Vo o, S    
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ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA que la sello, signo y firmo en la 

ciudad de Saraguro, el mismo día de su celebración”.- DOY FE: Que las xerox copias que 

anteceden son auténticas a sus originales que se encuentran incorporadas a la matriz de la 

presente escritura pública. 
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NOTARIA 2de. DEL O. SARAGURO 

ar 
g 

m9 
        

queda inscrita la copia de escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la "CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZA_ 

DORA ORDOREZ UREA CIA LTDA" que antecede, bajo el Nro. 1k- 

del Regístro respectivo. : 

Saraguro, abril 25 del 2,001   


